
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes....................2 pesetas.
Trimestre.................... .6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días d© su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de 1» Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
dios guarde), S. M. la Reina D.a Vic- 
toña Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Baceta del 21 (le Noviembre de 1917.)

Alaejos.
Formado el presupuesto mu

nicipal ordinario para el año de 
1918, se halla .expuesto al público 
6Q la Secretaria de este Ayunta
miento por término efe quince 
día8,durante los cuales puede ser 
laminado y presentar las recla
maciones que estimen justas.

Alaejos 19 da Noviembre de 
.1917.— El Alcalde.

Berruecos.
edicto

Don Juan Manuel Pérez Fernan
dez, Alcalde Constitucional de 
esta villa de Berrueces.
Hago saber: Que transcurridos 

les diez días que marca el artícu
lo 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905 sin haberse recla
mado contra los acuerdos de esta 
Corporación municipal para con- 
hatar en subasta pública las obras 
Reconstrucción de una alcanta
rilla con dos ojos iguales en el si
llo denominado Cuérnago y otras 
Ros de on ojo en el regato del 
Pfado de Pard inas, se señala el 
Rm dos de Diciembre próximo ve
nidero, y hora de las once para 
lúe tenga lugar la oportuna su- 
038oon sujeción al pliego de 
^adiciones facultativas y econó

micas formulado por este Ayun
tamiento y remitido con fecba 
catorce da Octubre último al se
ñor Gobernador Civil de la pro
vincia, conforme dispone el nú
mero 11 del artículos.* de dicha 
Instrucción.

El tipo que ba de servir de base 
para la subasta e9 el de setecien
tas setenta y cinco pesetas.

La subasta se celebrará en el 
salón de sesiones da la Casa Con
sistorial de esta villa, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde ó quien 
ejerza sus funciones, con asisten
cia de los señores de la Comi
sión respectiva y del Secretario 
del Ayuntamiento que dará fe 
del acto.

Las proposiciones se presenta
rán dentro de ¡a primera media 
hora, en pliego cerrado, con la 
inscripción siguiente: «Proposi
ción para tomar parte en la su
basta de las obras de alcantarillas 
del Cuérnago y prado de Pardi
llas». Dentro del pliego y oon ia 
proposición extendida en papel 
de la clase 11.a y arreglada al 
adjunto modelo, se deberá ba
ilar la céduia personal del pos - 
tor y el resguardo de haber cons
tituido en la Depositaría munici
pal la cantidad de treinta y ocho 
pesetas setenta y cinco céntimos 
á que asciende el 5 por 100 del 
tipo de subasta.

Los poderes para concurrir á 
esta subasta serán bastanteados 
per el Letrado de Medina de Rio- 
seco D. Florencio Miranda Cal
zada.

Berrueces á 16 de Noviembre 
de 1917.—Alcalde, Juan M Pé
rez.— El Secretario, Rafael Gó
mez.

Modelo de proposición.
Don N..... N. .., vecino de.....

enterado de los anuncios publica-

> Jos por el Sr. Alcalde Presidente 
del Aynutamieato de Berrueces y 
de la memoria, proyecto y pre
supuesto formado por la Comisión 
respectiva y de hs condiciones 
económicas, para la adjudicación 
en publica subasta de las obras 
de alcantarillas del Cuérnago y 
prado de Pardinas, se comprome
te á tomar á su cargo dichas obras 
oon estricta sujeciou á las ex
presadas condiciones por la can
tidad de..... pesetas (en ietra).

(i echa y firma del pro ponente).
-----------------------■ .....................................

Cabezón.
Terminada la matrícula de la 

Contribución industrial de este 
término municipal para el próxi
mo año de 1918, se baila expues
ta al público en ia Secretaria de 
este Ayuntamiento por término 
de diez dias, á ñn de que los con
tribuyentes en la misma com
prendidos puedan examinarla y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pues trans
currido dicho plazo no se admi
tirán las que se presenten.

Cabezón 18 de Noviembre de 
1917.-21 Alcalde, Isidoro Nuñez.

Con el propio objeto ó igual 
término se baila expuesta en los 
Ayuntamientos de

Cervillego de la Cruz
Mojados
Rodilaua
Vela3cálvaro

Hornillos.
El Ayuntamiento de mi presi

dencia y Junta municipal de 
Asociados, en sesión extraordina
ria dei día catorce del actual, han 
acordado para hacer efectivo el 
cupo de Consumos y sus recar
gos durante el próximo año de 
1918, intentar en primer térmi

no los encabezamientos gremia
les voluntarios, á este ño los co
secheros, fabricantes y especula
dores de las especies lo solicita
rán dentro del plazo reglamenta
rio, pues pasado que sea se enten
derá que renuncian á ello, y se 
acordará lo que proceda.

Hornillos 15 de Noviembre de 
1917. — El Alcalde, Honorato 
García.

Olivares de Duero.
Terminados los repartimientos 

de la contribución territorial por 
rústica, pecuaria y urbana de es
te término municipal para el año 
de 1918, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días,durante los cuales pue
den los contribuyentes compren
didos en ellos, formular las re
clamaciones que cousideren jus
tas, enteudióndose que transcu
rrido que sea diabo plazo no serán 
atendidas las que se presenten.

Olivares de Duero 14 de No
viembre de 1917.—El Alcalde, 
Pedro Cortijo.

Igualmente se bailan expues
tos por el mismo término en los 
Ayuntamientos de

Cabezón de Valderaduey
Canillas
Castronuño
Cervillego de la Cruz
Cabillas de Santa Marta
Gatón
Santervás de Campos 
Villalba de la Loma 
Villanueva de Duero 
Wamba
Zorita de la Loma

Pedrosa del Rey.
Terminado el repartimiento de 

la contribución territorial y ur-



970•ato**
baña de este término, formado 
para el próximo año de 1918, 
queda el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuutamiento por espacio de 
ocho días, á contar desde el si
guiente al de la techa de su in
serción ea el «Boletín Oficia!» de 
la provincia, á los efectos de re
clinación, finido el cual, no po
drá ser admitida ninguna.

Pedros» del Rey 17 de Noviem
bre de 1917.— El Alcalde, Olega
rio Alonso.— El Secretario, Mi
guel García.

Renedo de Esgueva.
Terminado el padrón de cédu

las personales correspondiente al 
próximo año de 1918, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir 
reclamaciones, pasados los cua
les, no saráu admitidas las que 
se presenten.

Renedo de Bsgueva á 16 de 
Noviembre de 1917.— Bl Alcalde, 
Fidel Llórente.

Igualmente se halla expues
to por el mismo término en los 
Ayuntamientos de

Puente Duero
Rodilaua
Torrecilla de la Orden

Rueda.
Terminados el reparto de con

tribución territorial y padrón de 
edificios y solares de esta locali
dad para el ejercicio de 1918, se 
hallan expuestos al público en la 
Secretaría de la Corporación por 
espacio de ocho días, durante los 
cuales podrán formularse las re
clamaciones que sean proceden

tes contra la confección de los 
mismos; una vez transcurridos, 
serán desechadas como improce
dentes las que se formulen

Rueda 16 Noviembre de 1917.
— El Alcalde, Ramón Moro, c _

Tordesillas.
Terminada la matricula indus

trial y padrón de carruajes de 
lujo de este término para el año 
próximo de mil novecientos diez 
y ocho se anuncia al público que 
quedan expuestos en esta Secreta
ria por el término de diez días á 
contar desde esta fecha para que 
puedan ser examinados por las 
personas que lo deseen todos los 
días laborables de nueve á trece.

Tordesillas 19 de Noviembre de 
1917.—Bl Alcalde accidental, 
Damián Milán y Alonso.

22 de Noviembre de 1917
■rv

Villanueva de la Condesa.
Terminados por la Juuta peri

cial de esta villa tos repartimien
tos de la contribución territorial 
rústica y urbana para el alio de 
1918, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria del Ayuu- 
miento por término de ocho días, 
contados desde la inserción de es
te anuncio ea el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que los con
tribuyentes en ellos comprendi
do», puedan examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Villanueva de la Condesa 19 
de Noviembre da 1917.—Bl Al
calde, Sandalio García.

Igualmente se hallan expues
tos por el mismo término en los 
Ayuntamiento de 

Rodilana
Vega <ie Ruiponce.

Arroyo.
rlarifa délos artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 

esta villa en la sesión celebrada el día trece del actual, para cubrir el 
déficit de dos mil novecientas sesenta pesetas, que resulta en el presu
puesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el año de 
1918, d saber:

Total. 2960
Arroyo á 19 de Noviembre de 1917. — Hli Aicaide-Presidonts, Agus- 

tin Calvo.—El Secretario, Eugenio Rosales.

de la mañana, ante la Audiencia 
provincial de Murcia, (Sección 
2 a), á fin da que eu concepto de 
testigo asista á las sesiones del 
juicio oral de la causa seguida 
contra Valentín Esteban Alvarez, 
sobre lesioues.

Valladolid 19 de Noviembre de 
1917.—El Secretario, Licenciado 
Gregorio Nufíez.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

(Apellidos, nombre y apodo del 
citado.)

Alvarez Uria, Valentín Este
ban, domiciliado últimamente en 
Valladolid, comparecerá el dia 5 
de Diciembre próximo, á las 
nueve de su mañana ante ¡a Sec
ción segunda de la Audiencia de 
Murcia, á tíu de asistir al juicio 
oral de la causa contra él instrui
da por el Juzgado de instrucción 
de Totana, sobre lesiones.

Valladolid 19 de Noviembre de 
1917.—El Secretario, Licencíalo 
Gregorio Nuñez.

Precio Derechos Producto

ESPECIES Unidad Consumo
calculado.

de la 
unidad.

6D
unidad.

anual
calculado.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Paja de todas clases. . Quintal métrico. 20000 4 040 2000
Leña de id..................... Id. 9600 4 040 960

López Martínez, Eulogia-do
miciliada últimamente, en Val la
do! i d, comparecerá el dia 5 de 
Diciembre próximo á las nueve

MEDINA DE RIOSECO.
CÉDULA DE NOTIFICACION.

En el expedieute de jurisdic
ción voluntaria sobre consigna
ción en pago, promovido por don 
Emilio Carnicer Fernandez, ma
yor de edad, soltero, comerciante 
y de esta veciudad, en escrito de 
catorce de Septiembre último 
manifestó: Que por escritura otor
gada en esta Ciudad ante el No
tario de la misma D. JovSÓ María 
del Hoyo en cinco de Noviembre 
del año próximo pasado, D. José 
Catón Bezos, vecino de Palazuelo 
de Vedija, vendió con pacto de re
tro á D. Eduardo María Morouati 
López de la Calle, de esta veoin- 
dad, una casa situada en dicha 
villa de Palazuelo de Vedija, ca
lle Mayor, número seis, de la 
manzana primera, por la canti
dad de setecientas cincuenta pe 
setas, estableciendo la condición 
que si devolvía dicha suma antes 
del dia quince de Septiembre del 
año actual, se obligaba el com
prador á devolver al veudedor la 
Auca enajenada, siendo también 
condición del contrato, quedaba 
en arrendamiento la mencionada 
casa por el término expresado, 
abonando al Catón Bezos por tal 
concepto la cantidad de setenta 
y cinco pesetas. Que personado 
este señor el catorce de Septiem
bre último au el domicilio del 
señor Moronati, para entregarle 
el precio de la venta y el de la 
renta estipulada, no pudo verifi
carlo por hallarse' aquél ausente 
y en razón á la imposibilidad de 
consignar el señor Catón aquella 
suma ante este Juzgado por 
ocupaciones perentorias, recurrió 
al compareciente señor Carnicer 
para que lo verificase, con objeto 
de obteuer los beneficios estipu
lados en !a escritura de venta de 
referencia, suplicando ai Juzga
do tuviese por coniignadala can
tidad de ochocientas veinticinco 
pesetas, importe del precio de la 
venta y renta indicadas y se hi
ciese saber al acreedor señor Mo- 
ronati, otorgase la correspondien
te escritura de retrorenta.

Sustanciado el expediente por 
sus trámites legales, se dictó auto 
en siete del actual teniendo por 
bien hecha la consignación de 
las ochocientas veinticinco pese
tas por D, Emilio Carnicer, de

cuenta del deudor D. José pau 
Bezos, á disposioion d» D. Kd*at“ 
do Mana Moronati, declarando i. 
bre al Latón Bezos de la resnnn 
sabilidad del pago para retraer lá 
finca vendida y qUe 6n ra
es ar retenida dmh'a suma „0J 
este Juzgado en vir.tud de emb,r. 
go que se practicó en demanda 
ejecutiva promovida ’por.el Pro. 
curador D. Tomás Martínez con
tra el señor Moronati, al cual se 
le hará saber esta resolución á fin 
de que el deudor pueda exigirle 
el otorgamiento de la escritura 
de retroventá.

Y mediante á que D. Eduardo 
Mana Moronati se ha ausentado 
de esta Ciudad y mudado de do. 
micilio,ignorándose su actual p&. 
radero, el señor Juez de primera 
instancia de ia misma, ha acorda
do en providencia de esta fecha 
se publique la oportuna cédula 
eri el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, á los efectos preveni
dos en el articulo doscientos se
senta y nueve de la Ley de En
juiciamiento civil.

Y en cumplimiento de loman- 
dado expido la presente con el 
V.° B.° del señor Juez en Medina 
de Rioseco á quince de Noviero- 
bre de mil novecientos diez y 
siete. — Anaeleto Fernandez.— 
V.° B.°, S. Orejas.

196

Juzgado permanente de la 
7 “ Región.

Vallejo Muñoz, Jacinto, hijo 
de Romualdo y de Claudia, na
tural de Valladolid, de estado 
soltero, de profesión jornalero, 
de 27 años, soldado de la 4.a Com
pañía de Depósito del Regimien
to do Ferrocarriles, domiciliado 
últimamente en Valladolid, pro
cesado por la falta grave de deser
ción, comparecerá eu el término 
de treiuta dias, ante el Coronel 
Juez instructor permanente de 
causas de la 7.a Región, D. Fran
cisco Díaz Guijarro, residente en 
esta plaza, bajo apercibimiento 
que do no efectuarlo será declara 
do rebelde.

Valladolid 17 de Noviembre 
1917. —El Coronel Juez instruc
tor, Frauciseo Díaz Guijarro.

A LOS AYUNTAMIENTOS.
El Agente de Negocios D. O'1' 

iner8Índo Gómez Coca, ofrece se 
nuevo domicilio y despacho calle
de la Victoria, núm. 21, 3.°.
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